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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que en el proceso radicado 2017-

00139 se profirió auto que ordena cumplir lo resuelto por el Superior el 12 de julio de 

2021, notificada por estados del día siguiente. Y se aprobó reliquidación de costas en auto 

del 21 de septiembre de 2021, cobrando ejecutoria el 27 de septiembre de 2021. La 

solicitud de librar mandamiento de pago en el presente trámite, fue allegada el 11 de 

agosto de 2021. 

 

 

Yaneth Gómez Salazar 

Escribiente 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandantes Yair Mauricio Serna Calle y René Montoya 

Aguirre 

Demandado Héctor Julio Briceño Martínez 

Radicación 05001 31 03 008 2021 00280 00 
Conexo 05001 31 03 008 2017 00139 00 

Interlocutorio 927 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 

Presentaron los demandantes Yair Mauricio Serna Calle y René Montoya Aguirre, 

solicitud de librar mandamiento de pago por la condena en costas impuesta a su 

favor en el proceso radicado 05001 31 03 008 2017 00139 00, mediante sentencia 

proferida por este despacho el 15 de octubre de 2020, confirmada por el H. Tribunal 

Superior de Medellín en sentencia del 01 de junio de 2021. 

 

Considera el Despacho que tal petición se encuentra acorde con el artículo 306 del 

Código General del Proceso, y los artículos 82 y 422 del mismo Estatuto; en 

consecuencia, se procederá a librar mandamiento ejecutivo de pago de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 430 ibídem. 

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago a favor de YAIR MAURICIO 

SERNA CALLE Y RENÉ MONTOYA AGUIRRE y en contra de HÉCTOR JULIO 

BRICEÑO MARTÍNEZ, por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS ($7.268.208), por concepto de costas, 

liquidadas y aprobadas mediante auto del 16 de septiembre de 2021. Más los 



2 

 

intereses legales a la tasa del 0.5% mensual (Art. 1617 del Código Civil) desde el 

28 de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por ESTADOS el presente auto al demandado, 

de conformidad con los artículos 295 y 306 inciso 2° del Código de General del 

Proceso, concediéndole un término de cinco (5) días para que pague la obligación 

por la cual se le demanda o de diez (10) días para que proponga excepciones si a 

ello hubiere lugar. Advirtiendo desde ya que sólo procederán las enunciadas en el 

numeral 2 del Artículo 442 CGP ibidem, en los términos allí expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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